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Art. 29.- Sanciones.- La persona natural o jurídica que incurra en cualquiera de las 
infracciones señaladas en el artículo anterior sin perjuicio de la reparación de los 
daños ocasionados será sancionada por las autoridades indicadas en el artículo 30 
con una de las siguientes sanciones según la gravedad de la falta, el daño 
producido y la reincidencia en su comisión: 

a) Amonestación escrita; 
b) Sanción pecuniaria de uno hasta cincuenta salarios mínimos vitales generales; 

c) Suspensión temporal del servicio; 
d) Suspensión definitiva de los servicios; y, 
e) Cancelación de la concesión o autorización y negativa al otorgamiento de 
nuevas. 

f.- Sin más análisis que realizar se puede determinar que el Informe de Inspección 
Regular IN-IRN-2015-0177, que fue el argumento fundamental de la Boleta Única 
ARCOTEL-1015-CZ2-0008, no ha sido desvirtuado, por consiguiente existe 
responsabilidad de la CORPORACiÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES CNT 
EP, legalmente representada por el señor César Alfredo Efraín Regalado Iglesias, 
concesionaria del SERVICIO MÓVIL AVANZADO, en no alcanzar los valores objetivos 
del parámetro CALIDAD DE CONVERSACiÓN, de acuerdo a las mediciones realizadas 
los días 23 y 30 de enero de 2015 en el DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, zona 
8, encontrándose que se obtuvo un valor de 3,1, cuando el valor objetivo debe ser igualo 
mayor a 3,3 en la tecnología 2G, lo que constituye una infracción que se encuentra 
determinada en el Art. 28 literal h) de la Ley Especial de Telecomunicaciones; es decir: 
"Cualquier otra forma de incumplimiento o violación de las disposiciones legales, 
reglamentarias o contractuales en materia de telecomunicaciones. " 

En ejercicio de las atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias. 

111 RESOLUCiÓN 

Artículo 1.- Declarar que la CORPORACiÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
CNT EP con RUC 1768152560001, representada legalmente por el señor César 
Regalado Iglesias, con domicilio en la Avenida Río Amazonas N36-49 y Corea del Distrito 
Metropolitano de Quito, incumplió con lo determinado en Título Habilitante contenido en el 
ANEXO D"CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MÓVIL", que es 
parte de las CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIONES A FAVOR DE LA COORPORACIÓN NACIONAL DE 
TELECOMUNICACIONES CNT EP, por encontrarse operando con valores objetivos para 
el parámetros CALIDAD DE CONVERSACiÓN, inferiores a los índices de Calidad del 
servicio Móvil, en consecuencia, es responsable de la infracción determinada en el Art. 28 
literal h) de la Ley Especial de Telecomunicaciones; es decir: "Cualquier otra forma de 
incumplimiento o violación de las disposiciones legales, reglamentarias o contractuales 
en materia de telecomunicaciones. " 

Artículo 2.- Disponer que la CORPORACiÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
CNT E.P., con RUC 1768152560001, cumpla con lo determinado en el Título Habilitante y 
con las resoluciones del CONATEL, en los referente a los índices de Calidad del Servicio 
Móvil Avanzado; e informe, a la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones los cronogramas o la planificación en los cuales incluyan las fechas 
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